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Eml orám nombrando^ en virtud de per^ 
muta, BeQi%trddofeB de la propiedad de 
Vék0 Málaga y ArcJiiáonm, á D,"Emta> 
quio Diae Morem y D, Miguel^ Sihs 
namdes, respectimmmte^—Fégina 213%

ilialut^rl®  1^ ñm rtm

EeaUs órdmei éisponiéndo. se dm m ím n á 
¡QS indívíáms que se memiunan im  can' 
tidaúes qm  le iwtican, las cumk$ ingre'” 
saronpam reducir el tiempo de m  ser vi- 
cío 6fs ftiüS.—Fágénm 213 y 214.

Iinisteri9 ¿0 ligtruceiéi FéMIê  1 Bdlas lrt©is

Beal orden áisponimdo $e dasiflqm como 
de bemfloencia patUmlar la fundación 
imUtuiáa p r D. José dú VaUe Peáraja 
y DF Matilde Gómeis del con el
nombre de Escuelas gratuitas Leopoldo

PARTE OFICIAL
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ñ% M. el E®¥ Doe A lte lo  ülll'íq» D* f,i,
i. M, la R^ima D oli Yiiloris E iig tait f  
iS, A A. EE. -ai Pdndpa áa As to ta s  i  
íñ ím ím , ^n tin áa ii @in Exo^edad six 
importante salud»’

O i i g u a l  b a u s ñ d o  d is£ rú ta u  l i i  á a i í ^ a  
parsonas ia  la Augusta Eaal Famüf s.

ffllSTERIO DE REACIA I  JUSTICIA
REAL ORDEN 

Visto el expedieut© de peimuta de sus 
destinos, prcmovido por D, Euiíaquio 
Díaz Moreno, Registrador de la Propie
dad, electo, de Archidona, y D. Miga©! 
SÜ6B Benavidas, Registrador de ia Pro* 
piedad de Vélea-Máiaga, amblad© teree 
ra categoría, y aumpliéndosa m  aquélla 
las condiciones exigidas en el artículo 297 
de la ley Hipotecaria,

S. M, el Rsy (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobarla, y, eu su conicouenoia, nom

Estado. — Sabs^.cr©tiría. — Bacción Oo- 
lonlaí.—Anumiando d  fallmimimdo en 
los territorios espaMes del Golfa de Gui
nea úd eúbdUo espoMol B. Joté ^Fálílsfie- 
los, mcargaúo de la Bnmión á$ Obmspú- 
hlicm en el üistrito de Bmtmn’—Página 
215,

Marina.—'Diracsión Ganeral d© Na^egE- 
úién y Pesca Marítimi.—Auláo, d ¡os 
NmdBgmétm^—Grupo 13,—Página 215,

Haciiünda.—Dirección Genera! de ia Den* 
da y Olasei Padiras. — EBtaciáré de ím  
áeolmmcionm dé derechos pm im t hechas 
por mié Gmtm dimctim durante la pri • 
mera quincma del mm miuml—Página 
217,

Dirección General da lo OonímoioBú áéí 
EntñáQ<,—EesolvimáQ expBiimtm imoa' 
dos m  viftuá úe imiamias Búliciimnáo 
mmcién ád impmsio que grmm ¡o§ bie> 
m s á& t e  personmi fuHMms,— Pági
na 218,

brar al primero Registrador de la Pro» 
piedad de Vélez-Málsg®, y al segundo de 
Archidona.

De Real ord@n lo digo á V. 1, para su 
conooimieiito y demás efeétos. Dios guar^ 
de á V. 1. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1914.

MARQUES DEL VADILLO, 
Señor Director general da los Registros 

y del Notadado.

fiimEEI» M l i  (ililiEM

REALES ÓRDENES
Excmo, Br.: Vísta la instancia que V. E. 

-Cursé á mío Ministerio ©n 4 dei mas ac
tual, promovida por ei recluía de! Rsem- 
plazo de 1912 y cupo de Vilasec,u (Tarra* 

I gona), Esteban Badía Pl&nts, en solicitud 
I de que le sean devueltas 500 pesetas de 
i las 1.500 que ingresó como primero y «a- 
I gundo plazo para la reducción del tiempo 
I de servicio en ñl&a, por tenar concedidos 

ios baneñoios del artículo 271 de la vigen
te ley d© Eeciutamiento,

Ei Rbv (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.500 pésetas deposiíadas en 
la Delegación de Hacienda de la mtncio-

iNSTRüOCíÓM PóBLiOA.— S u b s e c re ta r ía .—
Nombrando Profemres da término de ¡as 
Esmeim Indusirmks de Alcoy, Z^rfígnea 
y Y^AllaátMá, mn áestmo á las enseñtm'

■ ms que ¿e ináimm ú D, Júuquin 
ún. B m m úm  y Pani&o, D, Oct^mio 
H ^rm y Lh Mariano Clmer Salas, res-' 
pmtimmmte.—Página 219,

Anmmanúo habsr soUciiado por O. M ariis- 
m  Laqürd-% y Miral es, dui 11 mdo del U-
iu loÚ e.L icm cim o en Medicina y Oimgia% 
/Página 220,

F o m e n to .—Dirección General d® Obras 
Fúblioai.—Ssrrkio G-mtraid® Puerios 

f  Faros —̂Autorímnáo d ¡a Socieié áe$ 
m u x  d’álícmntñ. pmm prolmiimr la tube- 
rím imtmlmám m  d  pmríé de memcio- 
madm a¡ musik fiíiíys*,—Fdgi'i
na 220.

A n ex o  t.®— O b s e r v a t o r io  Ce n t r a l  Me -
TEOEOLÓGIOO- —  SUBASTAS. —  AsíMIMB-  
mAOlÚM PROVINIIaJu.— ANUNCIOS OFI- 
€íái-E8 ' ée l-B m crj de- E tp a t i■!.—S a n to »  
RAL.— liP E C fiO U L O i.

A n e x o  2.®—EDiOTOg,
A m m o  TmBUNAi, S u fe ^ m o . — S a l a

m  LO 0 ? m .— 9 y 10, '

nada ptovinda, se le davusivan 500, eo« 
rreipondientes á la §Mtñ de pago núme
ro 149, expedida por la repetida Del@ga- 

* ción en 29 de Septiembre último, qua-» 
dando satisfecho el to ta l  d© la ©no
ta militar que ieñtia ©1 artículo 288 
de la referida Ley con las 1.000 reitan«^

. íes, debiendo percibir la indicada guma 
ei individuo que efectuó el dí^posito ó 
1% persona apoderada en forma legal, §e- 

; gúu praviana el artículo 189 dei Regiamen- 
i to para la ejecución de ia ley de Recluía*
 ̂ miento de 11 de Julio de 1885, modificada 
 ̂ por la de 21 de Agosto de 1896. 
i De Real orden lo digo á V; E/para su 

conocimiento y demás efectos^ Dios guar- 
i de i  V. E. muchos años, Madrid, 23 d© 

Abril de 1814.
EOHAGÜE. 

Sañor Otpiíán general de ia cuarta Ríj^
: «ión,

Exc^o. Sr.: Vísta la instancia que V. E» 
cursé á mte  Ministerio en 9 del mes pro- 
X mo pasado, promovida por el soldada 
dei Regimienta- loíantdría de Alcántara,, 
número 58, Pedro Soler Paig, en solíoiiudi 
da que 1© sean devuelias 500 pesetas d© 
las 1.500 que ingresó como primero y 6%
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guado pisao psra radaek el tkmpo de 
gervíolo por tener concedidos los
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley da Redntamianto,

Ei Rsv (q. D. g.) se fia servido disponer 
qnQ de las 1.500 pesetas ingr^tadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de GraroDfe, se 1© devuelvan 500, corres* 
pondientes á i t  carta de pago número 53, 
expedida por la mencionada Ddlegación 
en 25 de Agosto último, quedando oocpaa
1,000 restantes gsíiaíecfio el total da la 
euota militar que señ.^la el artículo 268 
de la referida ioj, debiendo percibir ia 
indicada suma ©1 individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según previene el ar
tículo 189 del Reglamento dictado p ira  
la ejecución de la ley de Reelutam lento 
de 11 de Julio d® 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto da 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y damá® efectos. Oíos guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Abi il de 1914.

EOHAaüE. 
ie io r  Capilún general dé la cuarta Re- 

gión.

Ixemo, Sr.: Vista la instancia que V, E
atarsó. á este Minialerio en 27 dei mes pró
ximo pisado, promovida por ©1 recluta 
de! raemplaao de 1912 y eupo de San Ce- 
loni (Biraeiont),. P.eSro. Sibina Iglesias, 
©n solidlud de que 1© sean devuelíiss 500 
pesetas de las 1.000 que ingresó como pri
mer pkzci para la fedueeión de! tiempo 
de servíalo en filas, por tener concedidos 
los beaefiolois de! artículo 271 da la vi
gente U f  de Reclutamiento,

Ei Rey (q. D. g.) se fia servido dispo
ner que de Im  1.000 pesetas depofeitadas 
m  la Delegación de Htclenda de lamen- 
eionsida previucia, correspondientes á la 
carta de pago núuiero 335, áe feefia 15 
do Febrero úe 1912, se i© devuelvan 500, 
quedando satisfecho ei total de la cuo
ta militar que icñala arikulo 268 da 
la citada ley con las 500 restantes, de
biendo percibir la iuma indicada el in
dividuo que efectuó ©1 depósito ó ia per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Beclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896.

De B®ai orden lo digo i  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos« Dios 
guarda i  V, E. muchos años. Madrid, 23 
de Abril de 1914.

EOHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Exorno. Sr.: Vísta la instancia promovi
da por D.*' Orisdna da ia Vega Martínez, 
vecina de esta Oorte, cali© del Barquillo, 
número 9, en solicitud do que le sean d@-

vueitii lai í.OOO pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Madrid, según carta de pago nú» 
mero 765 de Tesorería y 755 de Interven^ 
oión, expedida en 8 de F;sbraro de 1913, 
para redudr ©i tiempo d© servicio ©n filas 
da su hijo Fernando Bianco Veg?, alista
do para ©i reemplazo d® dicho año por la 
zona d© Madrid, número 1,

El Rey (q« D. g.), teniendo ©n cuenta 
que el referido recluta ítiieeió aní«s de 
la mcorporaclón á fiks de los mozos de 
su reemplazo, y lo prevenido en e! a r
tículo 284 da la vigente ley d© Recluta
miento, se ha servido resolver que se de
vuelvan Im  1.000 pesetas d© referencia, 
las cuales percibirá ©i individuo que 
efectuó el depósito 5 la persona apodera
da en forma legal, según dispone el a r
tículo 189 del R©glamecto dictado para la 
ejecución da la ley de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 1896.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1914.

EOHAGÜE. 
Señor Oapitán general de la primara Re

gión.

BELMS á l T l i

REAL OEDEK 
Visto el expedíante incoado por D. Fer

nando Fernández d© la Fedrgji, m  con
cepto de patrono d éla  fandadón Esouo- 
las gratuims Leopoldo del Vtlle, en Río- 
tuerto (Santtnder), ©n solidíud de que 
sea clasificada como de beneficencia par* 
ticular M institución mencionada: 

Resultando que por escritura otorgada 
por lo® esposos D. José dal Valle Feáraja 
y D.®̂ MttiMe Gómez del Valí©, ©n 5 da 
Diciembre de 1891, ante ©I Notario da 
Barcelona D. José María Vives y Mendo
za, i© constituyó la fundación titulada 
Escuelas gratuitas Leopoldo del Valle, 
con ©i fin de que en dichas Eicuelas se 
dé la ©Bitñtnza primarla elemental y su 
perior de ios niños y niñas del Ayunta
miento da Eiotuerto, y además escuelas 
nocturnas de dibujo y ©lemantai de adul
tos, cuyas ansefianzts han de ser comple
tamente graluilai:

Reguitando que en el citado documen
to B0 consignan el Patronato que habrá 
áe regir la fundación y ios bienei de la 
misma, htbléndose aumentado su dota
ción en egcritura pública otorgada por 
los citados ô s}nsort©s ante el referido No
tario de Barcelona D. Joié María ViveSf 
en 26 de Noviembre de 1892: 

Oonsiderando que s© han cumplido ios 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente, y que la declaración pretendida 
por el reclamante correiponde al Ministe
rio d© Instrucción Pública y Bellas Ar- 
teS; por cuanto á ©itc Ministerio se halla

 ̂id  buido oí eferdclo d^l Proteotorado i 
¡Si in^titudones benlfiso-^doceiiíei, coi 
forma i  lo di^piieito aii. los Eealei decr< 
tes ñe 29 ÚB Junio c!a 1911 y 27 de Be 
fiambre é© 1912:

Considerando q m  dlah^ fundación tí  
n© carácter peraiaaeiit© é irrevocable; qx 
su función ©i la graluiíi; qi¡
esli dotada con bienes iufioientei pai 
su sostanimiento, y que consfJtuT®, po 
tanto, una mstiluoión besiéñoa-dosent 
que i 0 halla comprenáiila en al srlíci 
lo 2.® del Esal d-acreto da 27 de Sapíian 
hm  de 1912; raurdando Im  «gondicione 
que exiga ei artículo 44 de la Instruoció 
de 24 de Julio d© 1913, para s@r clasifica 
da de bgnaficencla particular:

Oonsidarando que, da acuerdo con 1 
dispuesto por los fundadores en la 
rida eicritura do 5 de Diciembre de 189 
deberán ser designados Patronos de I 
fundación D, Moiséi Gómez del Valla 
D. David Gomaz del Valle, á los que s 
confiar© en dicho documento, entre otra 
f lisuitides, la de nombrar uno ó varios m 
cssofes el patronato y en la adffiiirh 
traeión p im  después da m  muerte, y imt 
biéa para mientras ellos vivan, r e le v a s  
do á los Páíronos de la obligación ñ 
rendir cuentas d© la fundación, si bie 
deberán hscer g^ber todos los años, po 
circular, al Afuntimianto d© Eíotuerte:' 
á los vecinoi, la dtugdón de los bic>nt 
de la Misma y M invoriióa d^ pro 
ductosB

S. M, @1 Rey (q. D« g.) sa ha servid 
■ diiponer:

1.® Qii© S0 clasifique la funrfacló 
inititnída per D. José dél Valí© PedfSi| 
y .;D.“ Mátild© GómiBZ del Vaii©,. con € 
nombre ds Es«3!ielai gratuitas Laopoltl 
del Valle, en Eiotuerlo (Bantander), ct>m̂  
d© beneficencia particular, comprendid 
en las diiposicionea vigentes.

2.® Que se confirme ©n sus cargos ñ 
F&íronos á D. Moisés Gómez del Valle ; 
D, David Gómez del Valle, designado 
por el fundidor, y nombrar |untament 
con loi citados s^añoras p ira  desempeña 
dicho cargo, á D. Fernando Farnándí: 
de la Pddraja, una vez que present® eo 
pia autoriztda del documento notario 
en que apareo© nombrádo por D. Davh 
Gómez dei Valle.

8.° Que se releva á ios Patronos de i 
obligación de rendir cuentag^ según e? 
presa voluntad de los fundadores, d6 
biaado úaisament© dirigir anualment 
una circular al Ayuntamiento da Río 
tuerto y i  los vecinos diil mismo pueble 
haciendo constar loe bienes áe la faníls 
ción f  la inversión d© sm  productos; j

4.® Qus CDnform,© á lo p r e v en id o  ej 
el srlíruio 2.® de la Instrucción v ig e n te  ; 
d ec la ra d o  e n  ©1 número 3.® d© la Rea 
orden d el Ministerio de Fomento de 2 
de Julio da 1892, ©1 Gobierno ejerceri 
además en las Escuelas de q u e  se ír^tj 
la inspección q u e  en los eilabiedmientoj 
de enseñanza le corresponde, por lo qu<
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respacta á la moral, higieae f  esiadía- 
ttoa.

Da Rea! orden lo digo á V, I. para la  
flcnGoimianto y demis éfeotos. Dios gnsr> 
de § V. I. musho® afiss. Madrid, 10 de 
Marzo de 1914.

Señor Subaecretario de este Ministerio.

M I I I i f E i G í i  OEIfM L

M INISTERIO DE ESTA D O

S E C C I Ó N  C O L O N I A L

El Gobernaslcr gi^nersl de los territo
rios espAñoIes dai Golfo da Goinea, par- 
tioips á míe Mmisterio la 'defaoclón , del 
súbdito español D» Joié Ptlasuelos, en» 
csrgado de la Secatón de Obras Públicis 
en el distrito de Bata.

Mmddd, 22 de Abril de 19I4.=El Sub- 
secretario, Eugenio Ferraz.

-----
MINISTERIO DE MARINA

B ir e o e ié a  Se M a^ e irae lé tt
SI P e s e a  M M ítiinsi»

Sección de Hidrografía.
AVISO A  LOS NAVEGANTES 
A dvertencias,—Las marcaciones, in« 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas j  están dadas desde la mar, de 
0° á 360*̂  á partir del Norte hacia el Este, 
6 sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwicby 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan Sobre 
©1 nivel medio del mar.
Grupo ! 3.—Océano I tlánticg.—B ireílcio 

C ní^ndanoia de Marina de Oádiz, 25 
do M»rzo de 1914.
Número 370. — Ocmnntca el Capitán 

dei vapor correo Buenos Atres^ que el 18 
de Marzo de 1914, en latitud 39®
46’ N. y longitud 39° 3’ W., un ossco de un 
velero abandonado, llamado Oarrie M, 
Wambmk, peligroso p ira  ia navegación.
Estados Unidos,—Servido para reconoci* 

mierda hielos en ¡a derrota de los iras' 
atMrdicüs.—Notica to Mürlaers nñme* 
Fó 8/561. Washington, 1914.
Número 371.—El día 15 da! pUsado Fe

brero ha salido de Nueva York para las 
costas d® Terranova el vapor Séneca^ d© 
los listados Uaidos, con [objeto de hacer 
todas las observaciones posibles y ñeca- 
sarlis sobre las líñets de hielos, cantidad, 
exiensiones, derivas, etc., d© éstos, todas 
en fin, las que puedan tener algún valor 
para loa navegantes.

El objeto de este reoonoolmlento es, en 
primer lugar, determinar ©1 contorno y 
movimieniio progresivo de im  líneas lí
mites de las regiones, en las proximida
des del Gran Biiice de Terranova, donde 
existen témpanos y ctmpos d e  hielo, 
dando de ello aviso inmacliato para cono- 

 ̂cimiento y, seguridad de, los navegante». 
Durante este período da observación, 

©1 Sémoa podrá lienir su objeto, pero

cuando los hielos se desplacen hacia el 
Sur, y sea precisa una constante observa
ción, se adicionará otro buque á este ser
vicio,

Deada que él Sémca encuentre los pri* 
meros hielos, enviará diariamente á las 

de la mañana (hora del 75 meridiano 
al W. de Greenwich), un aviso porT, S. H. 
al Brauch Hydrographio O fflc«, Néw 
York City y á las estaciones costeras, á 
las cuales debe ttmbién tranimitirlo todo 
buque que se encuentre en la zona de in» 
fiuencia del Bémcaf con objeto de asegu
rar su recepción.

Esta aviso ó información sobre los hie
les s© dará en iangaa inglesa y tm  conci
samente como sea poiible, según la for
ma siguiente: 

o) Ice (berg or field, clase de hielo 
(témpano ó campo).

6) Date, facha.
c) Time (75 th, meridian), horaj'del 

meridiano 75. 
el) Latitud©, latitud.
e) Longitude, longitud,
f) Otáer data as may be necessary, 

otrss noticias que sean necesarias.
Míentrts duran estas observaciones, 

procuráráa estos buques, por T. S. H., dar 
aviso á los qú3 se hallen en la mar, de 
los límites de los campos da hielo, etc. La 
señal de llamtda del es 3 1 B, y 
las longitudes de onda emplaádas 300, 
€00 y 750 metros.
O céano  A tlántioo  d el  E ste .— B ipaíísi, 

Eío Guadalquimr,-—Moáifimción del bâ  
íi&amiehto, — Oomandancla de Marina. 
Ssvilla, 27 de Marzo dé 1914.
Número 372. — comenzado á efec

tuarse, cf̂ n ariegla al huevo Reglamento 
la modiñatcidn del balizamiento de la 
barra de Saulúcar y del Éío Gutdalqui- 
vir, aprovashando el tiempo bonancible 
para hacer el de la ruar y dajsndo para 
cuando se presenta mal tiempo, el de! 
interior da la ría.

Piano número 580 A de la sección II. 
Derrotero número 2, p|gina 111.

Sibaúso,---GambiQ de colorapión del baliea^ 
miento,--SdrviQÍo Central de Señales 
Marítimas. Madrid, 9 de Marzo de 
1914.
Número 373. — En la primera quince» 

na del próximo Julio, quedará hecho el 
cambio reglamentaria de las boyas que 
balizan los bijos da Las Oarrayas j  Ei 
Carballo en ia ría de Hibádco,
Biade Arosa>—Bajo de los Mesas,—Carao  ̂

teristicas áe Im biúi&a luminosa,—Servi
cio Gantral de Señales Márítlmaf. Ma
drid, 24 de Marzo de 1914 ■
Número 374.—Sobre la torre, que @s 

ligeramente tronco oónío4 con un diá
metro medio de cinco metros y una 
altura de 9,50 metros sobre el nivel ipa- 
dio del mar, está colocado el depósito 
de gas, cilindrico, de dos metros de d iá
metro y 2,50 de altura; encima del pié 
hay una plataforma dei mismo diámetro, 
con su barandilla, ©levándose en el cen
tro una cplumnis de un mdiio de alturá 
que soporta el aparato.

L t torre y ©1 depósito estin pintados á 
fajas alternas rojas y negror.

La luz 63 blunm^ con ocultaciones, de 
dos segundos da duración cadá cuatro se- 
gundos, excepto en un sector de 71® 80’, 
que es verde.

Dicho sector comprende de 81Í®, que 
dá suficiente resguardo á las piedras Sal- 
vores, á 25® 30’ que cubre lái^estingA de 
punta San Vícaht©.'' '

Altura del foco luminoso sobra el mar, 
13,60 metros

Alcaneet luz Nanea, 12 millas; luz verde,
6,5 millas.

Cuaderno de faros, número 98.
Carta número 624 de la sección II,

C a n a l  d e  l a  M a n c h a .— F raw cid .— G raw - 
©iile.—Noí«cj«.—Avis aux Navigateurs 
número 105/593, París, 1914.
Número 375,—A causa de los trabajos 

que se llevan á cabo para ensau’̂ harls 
entrada dala esalusa del puerto da Gran» 
villa, desde ©I15 de Marzo de 1914, y du» 
rante un parió le  de tres meses, es decir, 
hasta el 15 de Julio de 1914, estarán qui
tadas las puertas de las esclusas, quedan
do en comunicación permanente con el 
antepuerto, resultando el puerto durante 
este período de tiempo como puerto para 
varar las embarcacionef.

Situación aproximada: 48’ 50’ N, y 1® 
36’ W. de Gw. (4® 36’ 20” E. de SF.)
Inglaterra,—Portland, — Lmc.—Notics to 

Marinera número 393. Londres, 1914. 
Número 376.—La luz da un destello 

blanco cada cinco segundos dal martillo 
A del rompeolas NE. del puérto de rt- 
land 8© ha modificado, siendo de un des
tello óianco cada lO^e^íindof,

Situación aproximada; 50® 35’ N. y 2® 
25’ W. de Gw. (3® 47’ 20” E. d© SF.)
Ma r  d e l  N o r t e .—•f íu lo t id a .—H 'am p el.— 

Boya luminosa.—hvia aux Navigateurs 
número 112/633. París 1914.
Número 377.—La luz 5!afiüa de dos 

ocultaMones cada 20 segundos de la boya 
negra luminosa número 8 de! Hompel, se 
ha sustituido por una luz roja da oculta
ciones dei mifmo período.

Situación aproximada: 51® 24’ 42” N. 
y 3® 28’ 24” E. de Gw. (9® 40’ 44” E. 
deSF.)

Bre$km8,—Boya Avis aux
Navigateurs número 112/684. París, 1914,

Número 378,—La luz roja de una ocul
tación cfeda 10 aejunáos (iuz, 7 segundos; 
ocultación. 3 segundas), de boya i  f^jas 
horizontales rojas y negras, luminosa, co- 
l0O»‘ia (en pruebas)^ balizir el can
til N W. de! Flaaí mu'BretkméS, se ha ins
tituido por una luz roja de ocuiiacionaSi 
dei mismo período.

SUuacfón aproximada; 51® 24’ 30” N. 
y 3® 33’ 20” E. de Gw. (9® 45’ 40” E. 
deSF.)
Inglaterra,—Blo Tdmesis,—Boyas lumino' 

saf.—Notica to Madners número 369. 
Londres, 1914.
Número 378.—Próxfmam^nta, las bo» 

yas números 1, 2 y 3 del Sea Eea^h, sarán 
trasladadas y fondeadas ©n iai posiciones 
siguiente!:

L t boya número 1, en nueve metros de 
agua en bajamar y ©n un put4o desda el 
cual 8© marca Murt^llo Towar (sobra el 
desembarcadero de Grain Spií), á 222®, 
distante 2,9 millas.

L t boya luminosa número 2, ©a 10 
tros de ñgxm m  bajamar, y en un punto 
desde el eus! fie mirca la luz d@ Southend 
pi#r á 346®, disíaate 13 müláis.

La boya luminosa número 3, en 9,7 
metros de agun en bajamar, en un punto 
desde el cual se marca London Stoné (en 
la entrada aei Yantlet Creek) á 189®, dis- 
tanta 1,4 mifka.
, La boia-, iumincsa nútnera 4, situada 

en un punto desde el cu;íi1 m  marca Lon- 
don Stone á 153®, distsute 1,6 millas,

Sa dará avisó de cunndo hayM tenido 
lugar estas modificaciones.

Situación ap?oxiiis.ada de !a luz de 
Southend piei: 5® 30’ 45” N. y O® 43’ 30” E. 
de Gw, (6® 55’ 50” B. da BF.)
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Holanda,— Bompnof, — Boya lumino^a,-^ 
A w m  NAVín^feurs ¡aúm.ero 112/635.

1914,
380.—Ltíiig b!a?ie^ de 1 oĉ ul* 

tíecióra csr?a 10 sem^iáoB éñ la boya lumi* 
Bo .̂a del Rom.poot ha eJ*lo ^iistitiiíd^ po? 
'nnn Inzrvjoi á ^o m m ú o m n , del mismo 
período.

S»ío»món aproximada: 51® 36’ 88” N. 
y S® S r 4” E, do Gw. (9® 43’ 24” E. de 
SF.)
M díhvoetsluis.'-'Lm .A vím anx Naviga- 

íeura número 112/686. París, 1914.
Número 381>—Se ha enoendldo nna 

luz fija &lances en la extremidad ül del 
puerto da la mtrina en HallevoeísiBis, 
por les trabsjofi que en él se ejecutan, á 
f n  de que í oü buques puedan entrar en 
©1 con toda eeguridad.

SiíUíición aproxia^ads: 51® 49’ 12” N. 
y 4® 8’ 2” E. d@ Gw. (10® 20’ 22” E. de 
SF.)
Inglatirra.’-'H^rfükh,—Boya luminosa,-^ 

Avis aux Navigateurs número 103/581. 
París, 1914.
Número 38S.—Se proyecta reemplazar 

para el 6 de Aoril de 1914 la boya iumi- 
nosa SQtURi Rough por una boya provis
ta de £¿opereitruotura ©sférica, pintada á 
fajas horiz niales rojas y 6la«ca9, lumi- 
ncsa con luz blanca de 1 ooult^ cidu cada 
10 segundos, y que será fondeada en un 
punto desde el cual marca Fellxstcwe 
pier Haad á 294®, distante 5 millas.

Se dará nuevo aviso cuando se fondee 
dicha boya.

Situación aproximada: 51® 55’ N. y 
1® 29' 6” E. de Gw. (7® 41’ 26” E. 
d© SF.)
Akmanm.--Bio Weser,—Campana denie^ 

bla, — Avia aux Navigateurs número 
109/616. París, 1914.
Número 383.—L i campana de niebla 

da la baliza luminoss Bobbsnplate, en el 
Waaser exterior, está momentáneamente 
fuera de servicio.

Siíuadón aproximada: 53® 40’ 22” N. y 
8® 24’ 45” E. da Gw. (14® 37’ 5” E. 
de SF.)
M a r  d e  I r l a n d a .— íwplaíarra.— M ii/ioríl 

üatiew.—ÍM0.—Notioe to Marinera nú
mero 332. Londras, 1914.
Número 3 8 4 .—Se han establecido dea 

luce» roj^s qua conducen á la ei5tráda de 
la dársena de Milford: la luz anterior so 
br© el mtlecón Este; la luz posterior en 
la parte Oeste de la dudad.

Suuac3ilón aproximadg; 51® 42’ 30” N, y 
5® 2' 15” W. de Gw. (I” 10’ 5” E. de SF.)
Ma r  Me d it e r r á n e o .— Distrito

de Tortosa.—Aimadraba.-^ Gomsínúñn' 
d a  de Marina. Tarragona, 21 d® Marzo 

1914.
Número 385 .— Sa ha efectuado el ca 

lami^pio de la altnad aba Oapáelerme 
m  aguas del distrito Tortoit.

B^ í̂:utciéa aproximada: 40® 58’N, y T 
O’ 40” E. da Gw. (7® 13’ E. de SF.)

Oarta número 838 de la sección III,
Isla Brosm,—Desplammiento á§ la boya 

efe la laja del farofldw.—Comandancia 
de Marina. Cartagena, 20 de Marzo de 

1914.
Nú&aero 386.—La boya que señalaba 

la laja del Farallón d© I îia Grona, ha 
sido arrastrada por el temporal hasta 
unos 150 metros del ponto de la Manga 
del Mar Menor, denominado Pedrmcho.

üíi aviso ulterior indi^sará fa fecha en 
que vuelva á quedar fondeado m  su em
plazamiento normil.

Carta número 712 de la sección IIL

Albania.'-^Bahia de Smnta Q m rm ta ,--  
, Eloqmo —Avis aox Navigiteurá núme-
i ro 101/571. P^rii, 19U.
1 Núr^ero 387.—El GoMerno helénico

h^ notfñctdo qnCg como m^adUa de poli* 
; cía, ha ordenado el bloqueo de la rada 
j de Sarita Quarastf, i  la disísncit de 8 
I millas, que-iando, ©n co'issecuenoii, pro- 
J hibido á los buques mercantes el entrar 

en dicha rada.
Turquía Asidtica^'^Esmirna.—NoUcim,-- 

Avk aux Navigateurs número 103/585. 
Parí^, 1914.

I Número 388.—Sagúu comunicación del
I Comandante del cmcero r̂«iifír, subda* 
I ten todavía algunas restricciones para la 
í navégfidóa libre ©n la bahía de Ei^mirna. 
I El convoy subil^t© en la zona minada 
i del Heliasn; las luces no son encendMia 
I con regu aridj^d y la prohibición para 
I navegar úe mcM  no está revocada.

M a de Malta,—Tiros de cañón de «ocJifl.— 
Sewaias.—Notioc ío Mtriners número 
884. Londres, 1914,
Número 389.—Cuando se hagan dis

paros áe cañón por la noche se Izará al 
tope del mástil de señales del Oastillo do 
la Valetíe una seña! de aviso, formada 
por dos luces vfrdes verticales.

Todo buque que vea esta señal al apro
ximarse á uno de loslpusrtos de la Valet
ta, deberá apresnrsrs© á entrar antes del 
tiro, pues esta seña! quiere decir: «Si us
ted desea entrar en el puerto, hágalo tan 
prc nto como le sea posible.»

Situación aproximada: 35® 54’ N, y 
14® 31’ E. de Gw. (20®' 43’ 20” E. de SF.)
Argelia.^Mmtagamm ,— Modificación del 

alumbrado,—k^in aux Navigateurs n ú 
mero 114/649, París, 1914,
Número 390.—Ei 1.® de Abril se lleva

rán ácab> las modifícacio^es del alum 
brado del puerto de Mostmanem^ señala
das en ©1 Aviso número 351 de 1913.
M a r  R o j o .— Golfo de Adem, — Zslla,— 

Boya,—Nctlce to Miriners número 378. 
Londres, 1914.
Número 391,—En la extremidad SE- 

del banco Sea Gull, se ha fondeado, en 
un punto desde ©i cual se marca á 262® 
e! faro del malecón d© Zslla y á 9,4 mi
llas dd distancia, una boya cónica negra. 

Situación aproximada; 11® 23’ N. y 
43® 88’ 15” E. de Gw, (49® 50’ 85” E. de 
SF.)
Isla de Ferím, — Boya luminosa, — Avis 

aux Navigateurs número 106/596. Pa
rís, 1914,
Número 392,—Comunica ©1 remolca

dor italiano Lido, que la luz ñja blanca
que estaba encandida sobra la boya lu
minosa da la punta Lee, está apagada. 

E ita boya está pintada de blanco. 
Bitumc-ión aproximada: 12® 38’ 15” N, 

y 43® 25’ 10” E. d@ Gw. (43® 87’ 30” E. 
de BF.).
O c é a n o  ín d i c o .— Golfo pérsico,—Isla Fe- 

tú Oolfí.— Avis m x  Navigateurs 
número 106/599, ParÍ0,1914.
Número 393.—En la entrada^ del golfo 

pérsico, sobre I t  Isla Fetit OoíHí se en
cendió uca luz, cuyas características son 
lai siguientes:

Qmúcter: Un grupo de 2 destellos blan
cos ctda 10 negmiüos,

Almmr, 20 milita,
AUum Bobr® la plmmw: 60 metros. 
Fmo: Torre blanca de esqueleto de 41,5 

meiros.
Fmesi Destello, 0,25 segundos*, oculta-

úñ'ñ, 1,5 segundor, de îíeilOs 0,25 segundos*, 
ccultacion, 8 segufédús.

Oculta por la isla Grand Ooin de 131® 
á 141® (10®).

Bttuición aproximad»: 26° 28’ 25” N. y 
56® 32’ 40” E, de Gw. (62° 45’ E. cía SF.)
Summtrfs.Singh^J,— —Avi^ aux Na« 

vlgfiteura húmero 107/604. P.î rí®, 1914. 
Número 394.—E;s l i  rada da SIngk ?!, 

á unoi 35 metros al Oai t̂a del faro, m  ha 
construido un muelle sobra estacas, de 
220 metros de largo orientado N. 8., en 
cuya extremidad, qua avanza unos 95 me
tros iobre el terreno que queda en seco 
en bajamar, s© ha encendido una luz fija 
roja, elevada 2.7 metros sobre la pleamar, 
con cinco millas d© alcance.

Situación aproximada: 2® 16’ 80” N. y 
97® 48’ E. da Gw. (104° O’ 20” E. de SF.)
Bada de Taboujoung,—L m  —kvie aux 

Navigateurs número 107/605. Férís, 
1914.
Número 395.—Sobre la isla Labou 

(rada de T^bonjoung) se ha encedido una 
luz de destellos blancos con un alcance 
de 16 millas.

Situación aproximada: 0° 51’ 30” N. y 
98® 56’ 30” E, de Gw. (105® 8’ 50” E, de 
SF.)
M as Tihou.^Lm. — Avis aux Navíga- 

teurs número 107/606, París, 1914. 
Número 3 9 6 .-  Sobro la isla Oudjou/ñg 

(costa Oaits de Sumatra), la más al Sur 
de Iss Islai Tikou, se ha encendido una 
luz de destilios ólancos con un alcance 
d© 11 millas.

Sdusción aproximada: O® 25’ 30” S. y 
99® 53’ 42” 1. de Gw. (106® 6’ 2” E. de 
SF.)
O céano  A tlántico  d e l  O b st e .—Esfadoa 

Umáos,- Golfo áe Maine.—Gashe L'ságe. 
Ammen BocJc.—Noticifus,—Ndtice to Ma- 
riaers número 8/563. Washington, 1914.
Número 397,—Un reciente reconoci

miento de Castre Lndge y sus proximida
des y la revisión de las noticias que sobra 
este puuto poseen las Oñqinas ds Alum
bra lo Marítimo, han hecho ver que la 
única roca peligrosa de esta binco está 
señ&lada por una boya de silbato, y que 
las dos rocas conocidas con les nombres 
de Ammen y Bigsbee no son m is que uas, 
á la cuál se ha conservado el nombre de 
Ammen*, está cubierta coa 8 metros de 
agua.

Situación aproximada: 42® 53’ N. y 
68® 56’ W. de Gw. (62® 42’ 40” W. de 
SF.)
Bhoáe Islañá.—Bahia de Narraaganut^ 

Boya luwtiwosa.—Noíioo to Marinara 
número 8/565. Washington, 1914. 
Número 398.—Hacia el 1.® de Abril 

se reemí)!azará la boya luminoia de P j- 
tience M aná  por otra cilindrica de super- 
©sírurtiira, de armadura con mto. rec
tangular y mostrando á 3,5 metros sobre 
©1 mar mn. luz de relámpagos blancos 
cada 2 segundos (luz, 1 segundo; oculta- 
oióo, 1 segundo).

Situación aproximada: 41® 39’ 85” N. y 
71® 22’ 25” W. da Gw. (65® 10’ 5” W. da 
BF.)
Mmsm'hmeU.—Nantm'kd Sound.—Bupre• 

sión de una boya de naufraaio.—l^üiice 
to Mariners número 8/564, Washington, 
1914.
Número 399.—H t sido retirada la boya 

d© camparía qm  balizaba el naufr^jcío 
del vapor John P^ml á 3,5 millas a! EN ii. 
d@i f^ro do c^bo Foge por haberiieencon
trado en ledentes sondeos un fondo d.e 
13 metros y no constituir, por lo tanto, 
peligro para la navcgeción.

Simaeidn aproximada: 41® 27’ N. y 70® 
23’ W, de Gw. (64® 10’ 40” W, da SF.) '
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Ehnáe tsland*—Pmrio de Bimlc íslawc!.— 
Supresión de una Motfca ío Mt- 
riners nümei^o 8/566, Washington, 
1914.
Mümero 4 0 0 .—Ha sido iaprim ida la

luz del rompeolai da la dársena interior 
de Bloch Mamá que se hallaba m  @! ex* 
tremo Este del rompeolts del Oaite.

Situación apr« xfmtds: 41° 14’ H. y 71° 
84’ W, da Gw. (65° 21’ 40” W. de SF.)
Ehode Mand.—Blmle Islanü Sound.'—Boya 

luminosa.—Plotim to Marineri núme
ro 8/567. Washington, 1914.
Número 401,—En los primeros días 

de Abril será reemplazada la boya lumi
nosa de campana 1 SR., que señala el 
arrecife Sĥ î U'̂ vung, por otra eiiíndrica, 
con snperes(truotnra de esouelato, y m ra 
reotangular, mostrando á cuatro metros 
sobre la mar una luz áa relámpagos 
blancos cada dos segundos (luz, un según• 
do; oouitaoión, un segun îo).

Situación aprcvxlmada; 41° 6’ 55” f  71° 
55’ W. de Gw. (65° 42’ 40” W. de SF.)
Ziong Island Souná^—Conmcticut—Boya 

luminosj.—Notice to Mt^rlners núme
ro 8/568. Washigton, 1914.
Número 4 0 2 .—H t sido cambiada la 

boya luminoia d© campana, nüoiero 20, 
Cochenoe Island Shoal, en Nqíw aIIc lékmdf 
por otra cilindrica, con iup^resiructura 
piramidal de esqueleto y mira restangu 
lar, provista de una luz d© relámpagos 
blancos cada do» (luz, ña según*
do; ocultación un 

BitUadón aproximada: 41° 4’ 40” N. y 
73° 19’ 50” W. de Gw. (67° 7’ 30” W. de 
SF.)
Bahía superior de Nueva Ym'k.—Üambío 

de una boya 2Mtwtwo5«.~Notioa to Ma
rinera número 8/570, Washington, 
1914. ^
Número 403 .—Ha sido reemplüzada 

la boya luminosa de campana, Qreenville 
Pürs ühm m l 2 G, por otra cilíndrioa, con 
lupereitructura de esqueleto, y mira rec
tangular, mostrando una luz de relámpa
gos rojos os da dos segundos (luz un segtm' 
do; Ocultación, un segundo) y elevada 3,5 
metros sobn  el mar.

Situa^ióo aproximad^: 40° 40’ 10” N. y 
74° 3’ 18” W. de Gw. (67” 50’ 58” W. de 
SF.)
Long Island,— Eochwmy In h i, — Cambio 

de una boya lum m om —Notirn to Mari- 
ners número 8/569. Wat hingtoa, 1914. 
Número 4 0 4 .—Ha sido reemplazada la 

boya luminosa númaro 5 Bochway InM  
Wasf Way, por otra cilindrica, con super
estructura piramidal áe esqueleto, y mira 
rectangular; muestra una luz de relám 
pagos rojos cada 2 segundos (luz, 1 segtm* 
do; ocultación, 1 segunáo).

SitU3̂ .olóa gproximadí^: 40° 87’ N. y 
73° 55' W. de Gw. (87° 42’ 40” W. de 
SF.)
Bullía Belaware.—Eeemplaeo de una boya 

por otra de campana.—Notim to Mari- 
ners número 8/574. Washington, 1914, 
Número 40 5 .—La boya Souíh Shomí 4, 

fondeada en la entrada d© la bahía Ba
lotara, ha sMo sustituida por otra de 
campana.

Situaaión aOTOximada: 38° 49’ 30” N. 
y 75° 1’ 80” W. d© Gw. (68° 49’ 10” W, 
de SF.)
Virginia, — -Fondeadero de á'ssaimgue.— 

Cambio de color de ssísa boya.—Natíce to 
Marinera número 8/576. Waihingtou,

Número 4 0 6 ,—La boya luminosa de 
ailbato, Blaclcfish Bank 4̂  situada en lai

proximidades del fondeadero da Assa* 
ieague, ha sido pintada de roía,

Sííuición aproximada: 37*’ 50’ 40” N. y 
75*’ 15’ 55” W, de Gw. (69° 3’ 35” W. de 
SF.)
Virginia,—Assüteague.-^Boya de Naufra

gio.—Notice to Mmners número 8/577. 
Waghingto?^, 1914.
Número 407.—Para señalar el naufra

gio del vapor Momoe, perdido á unas 18 
millas á 161° dal faro áe Assaíeague^ ©n 
lia cosía de Virginia^ y ©n 11 metros de 
agua, se ha fondeado una boya en 25 me
tros, á usos 100 metros á 151° del lugar 
del naufragio y @n ím  marcadones:

Faro do la Isla Hog, á 239°; Estación 
de salvamento de Wachapresgue, á 264° 
15’; y Faro de ÁSBatmgm, á 340° 45’.

Esta boja es cónica, pintada á bandas 
horizontales rojas y negras^ con supar- 
eitruGíura de egqualeto y mostrando á
3,5 metroi sobre el mar una luz blanca 
íie oouitaciones ctda 13 segundos (luz, 5 
segundo^ coulttción, 8 BeoundoB).

Situación aproxima: 87° 87’ 30” N, y 
75" 14’ W. d© Gw. (69° 1’ 40” W. de SF.) 
lilas Bermudas.—Rompientes del NE,— 

Boya—Natice to Mariner número 385, 
Londres, 1914.
Número 408 .—La boya negra da mm- 

paua f  con camptna submarina señala
da NE, Bre^ksrs, fondaatia a! N. délas 
rompientes del NI., sa fuá ai gsrate y no 
ierá repuesta hasta ei próximo verano, 
de lo cuai se avisará dando á conocer la 
facha.

Situación aproximada: 82° 81’ 16” N. y 
64° 40’ 15” W .de Gw. (58° 27’ 55” W, 
deSF.)
Estados Unidos, — Florida,—Entrada de 

Hit Uboro.— Hocas.—Notice to Marinera 
número 8/583. Washington, 1914. 
Número 409.—El capitán del vapor 

Trínidadian da cuenta da h iber encon
trado el pasado Enero dos rocas muy 
próximas una á otri, de 1 metro de altu
ra sobre el mar y iitu tdas unas 4,5 millas 
al Sur del faro d© Hiüiboro y á 0,5 ó 0,75 
miilas de la costa.

Situación aproximada del faro de Hüls- 
boro: |26° 15’ 32” N. y 80° 4’ 44” W. de 
Gw, (73° 52’ 24” W. de SF.).
Texas.—Báhia Qalvedon.—Boyae lumim* 

ías.—Notice to Marinera número 8/584, 
Washiogtoia, 1914,
Númaro 410.=»Sa han establecido las 

siguientes boyas para señalar el nuevo 
canal Norte de la entrai®. de Galveston, 
que tiene un sGndsj© de 9 metros:

a) Una boya Gmíveston North Ghunml 2, 
cónica, con superestructura d© esqueleto, 
mostrinclo una luz roja de ocultaciones 
cada 20 segundos (luz, 10 segundos; om h  
tssción, 10 segundos); en 10 metros da agua, 
próximameiate, eu la enfilación de la boya 
Gaive^ton 5, con el faro da punta Bolívar 
y en las siguientes manacionee:

Luz del malecón Sur de Galveston á 
263° 15’; Faro de punta Bolívar á 293° 80*; 
y luz del malecón Norte de Galvesíon 
á 337°

Sltuiieión aoroximads: 29° 19’ 53” N, 
y 94° 40’ 16” W. da Gw. (88° 27’ 56” W. 
de SF.);

b) Una boya Galveston North Chanml 
cónica, con superestructura de esquile- 
ío, mostrando una luz roja de ocultacio
nes 0ada 20 segundos (íiuz, 10 segundos; 
cciiltaciÓE, 10 si^gundos), en 9 metres de 
Sígm y an ¡m m^rm eioms slguirmte^ :

Malecón Norte de Galvaston á 42° 30’; 
Malecón Sur d© Galveston á 203° 30’, y 
luz de la punta Bolívar á 293°.

Al contado de eita boya se halla fon
deada otra de campana;

c) Al mismo tiempo se ha Suprimido 
la boya roja Channel 4,

El Director general, Ramón Estrada.

M INISTERIO D E HACIENDA

H i r e c c i é M  C e r n e r  mi 4©  I®  ® e i i 4 a  
y  W m ñ lY m n ,

Eelación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por este Centro durante 
la primera Quincena de Abril de 1914,

TeMetM.
JUBILACIONES

D. Luis Sinohez Molero y To
rres, Jefe de Administración 
de segunda clase, Oicial Ma
yor de la Subsecretaría del 
Ministerio d© Haciendi. Se le 
declara con derecho aS haber 
pasivo anual de 5.250 pegcta^í ^
tres quintos de 8.750..............  5.250,00

D. Antonio Rodríguez d© Rada,
Oñcla! segundo d© Hacienda 
pública. Se i© declara con de ■ 
resho al habar pasivo anual 
de 1.800 pesetig, tras quintos
d© 3.000.................   1.800,00

D. Pedro Muñoz Renón, Oñcial 
de Sala de la Audiencia de 
Taruel. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 1,200 pesetas, tras quiníoi ^
de 2.000-.......................    1.200,00

D, Julián Aifagem© Grelgo, Ofl- 
cial tercero qu© faé en la Ad- 
minisíraaión d© Propledad^'s 
6 Impuestof. Se ie declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 1.000 páselas, dos quintos
de 2.500*.....................   1.000,00

D, Anacieto López Riancho, 09.- 
cial de tercera ciase da H a
cienda pública. Se !e declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1,000 pesetas, dos 
quintos de 2.500. ................... 1.000,00

Importan las jubilaciones.. • 10 250,00

PENSIONES DEL TESORO

D,^ Isabela Díaz da Velasco y 
Bajo, viudi, huérfana de don 
Fauitino, Magistrado que fuá 
del Tribunal Supremo. Sa la 
declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro, de
2,000 pesetas anuales...........  2.000,00

Importan las pensiones de 
Tesoro ................. 2.000,00

PENSIONES DE MONTEPÍO

María y D."’ Dolores García 
Rodríguez, huérfanas de don 
Francisfoo Garda Cuevas Sán
chez, Presidente que f ué da la 
Audiencia Provincial d© So
ria. Se las declara con dere
cho á la pensión de Monte
píos de Miuialerios de  1.250,00

D.^ Manuela Veray y Larrubfs, 
huérfana de D. Francisca,
Ayuílanle segundo que fué 
de Montes. Bn la declara con 
derecho i  suceder á su madre 
D,®* Carolina Larrubia Muni- 
lia en ©I dlifrute de la pensión 
de Montepío de Ministerios
de  .........     833,83

D.® Ana Bonchet y Barrot, viu
da de D. Alfredo, del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos. Se
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Pesetas. Feaetas.

!a declara ccn derecho i  la 
pensión de Montepío de Mi«
Biaterios de................   1,750,00

Adela Víctcria, D. Joaquín 
D. Angel y D. Francisco L ó
pez Brea y Rey, ímérfant g úe 
D, Eduardo, Juez de primera 
instanoia. Sa les declara coa 
derecho á ta pensión de Mon
tepío de Oñdnas d e .. . . . . . .  875,00

D.*̂  Carmen Caiísñeira f  Al 
fonso, viuda de D. Jogé Amo 
y González, Ofídal de según 
da clase de Htcienda, Ss la'- 
declara con derecho á !t pen
sión del Montepío de OScInas
de.........................   750,00

D.* María d© la CoBcepcdón 
Fransesch y González Barbu- 
do, viuda de D. Astosso J u 
rado Qutntanilia, Oficial de 
qnintacaae de Haciencla.Sela 
declara con derecho á â pen
sión de Montepío do Oficinas
do  ...........................   875,00

D.®* Prudencia Muñoz Aldir, 
viuda d© D. Joté Pereira y 
Herrara, Oficial da cuarta cla
se de Hacienda. Se ia declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas de. . . . .  500,0o

D.®̂ María Aramboi Miriínez, 
viuda de D. Gaipir Castillo 
López, Oficial d@ primera da»
8© de Admlnistradón Civil en 
el Gt bierno Civil de Sevilla y 
Auxiliar Qusrío que foé del 
Ministerio d© la Goberiiaaién.
Se la declara ct n derecho i  la 
pentión d© Montepío da Mi
nisterios de   1.000,00

D.* Dolores Reja y Rodríguez 
de Trujillo, Viuda da D. José 
Lóp^z Ridoüci, Topógrafo Au
xiliar primero de Gaogr^fía,
Oficial tercero de Administra 
ción civil. Sa la áeoiata con 
derecho á ia pensión de Mon
tepío d© Ministerios d e .. . . . .  833,33

D.® María Biutiela García, viu
da de D. Alfonso Esteban An
dino, Oficial de qfuínta olas© 
de HÉOiendt. Sa In declara 
coa derecho á la pcniión de 
Montepío de Oficio as de . . . . ,  375,00

D.® Joaquina Ibáñez Bárbara, 
viuda de D. Sot^ro Ganda y 
Porras, Ayudante primero que 
füó de Obras Públicsig con ca
tegoría da Jefe de Negociado 
da tercera clai©, j sibliado. Sa 
Ja declara con derecho á la 

, pensión d© Montepío de Co
rreos d e .. . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  1.150,00

D.“ Norninda Casquero Mirtín, 
viuda de D. Tomái Ghamén 
González, Oficial quinto que 
fuó de Administración civil 
en el Cuerpo d© Obrag públi
ca». Sa la deolsra con derecho 
á la pensión de Moníapío i.e
Correos d e . . . . ..........  550,00

D.® Luisa Freart y Hernando,
, huérfana de D. Luis Freart y 

Olivero», Ayudante primero 
que füó de Obras pública#. Sa 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Có
rraos de................    1.160,00

D.® Aurora Rublo Vt^ltsco, viu
da de D. Eafael Bacerra Sin- 
t^ella, Eioribienta qu© fsó de 
Obras públicts, con categoría 
de Oficial quinto d@ Admi
nistración. Se ia declara con

derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos d e ...............  550,00

D.** Babara Fernindez Blanco, 
viuda d© D. Tam-
pr^no y CamptEO, Ayudante 

. segundo que foé da Obras 
públicas, con ciííegorít da 
Oficial primero de Adminls- 
tradÓB. Se la declara con de
recho i  ía pensión de MoBíe-
pío d© Correos d a .  .......... 950,00

D.® Joaquina Pérez MallJ, vlu^ 
da de D. Vi^torliBo Giraía y 
Dolz, Oficial tersare? que fu.é 
del Cuerpo de Telégrafo». Ss 
la declara con derasho á la 
pensión de Montepío d© Oo*
rreciS d e . .........    875^00

D. slosé García Sehn% y D. Jii- 
llÉB Groles Avino, hoéífsíiies 
d© D. Victoriano G®,reí?'̂  Dolz,
Oficial tercero qata foé de!
Ou^ r̂po- d© TvJégrafo^. Se las 
di'C'árt con derecho é I t  pen
sión d® MímtapíQ de Correoi
de.....................    375,00

D,® Angeit Fuentes Bibiano, 
huérfins da D. P/iblOy Opera
rlo de lüs míBÉg de Aímidén.
Se la declara' con derecho á 
la penrdón de Montepío da
A I m td ó a d a . . . . . . . . . . .........  375,00

D.*̂  Fausíina Donsira Faniin- 
dez, viuda de O. Fausto Es^o 
bar y  Rayo, Operario de M& 
mmas de Almaién. Se la da' 
clara con derecho á ia pen
sión da Montepío da Alma- 
déade.................. ...................  375 00

-  . , Pesetas.

ds D. J u is  San Martin Sán- 
eh'^z, Mozo de caja qu© fué da

D apodliiít esp^cisl d© Ha- 
eienda del Farrol. Sa la desla- 
Tá. con derecho á do^ mesadas 
da sfuoervivenda si ra^peoto
d© 750 pes- tai líales  125,00

D.® F.randS'’̂ a Martiaaz Vüim- 
Kueva, viuüíi de^D. Juan Váz
quez Píjütado, Oaíador da Ta 
légralos en la eftación de L®r» 
mii (Borgoií). Bs la destara con 
derecho á ¡los mesadas da su- 
pervivertda, al feepscío á©
1.000 paseíis an u tla i. . . . . . . .  166,66

Importan las pmsioms ds 
M ontspio,.,...   14.391,66

MESADAS DE SUPERVIVEKOI i

D.® María Antonia Allegue y 
Pérez, viuda da D. Aodróá Vi- ,
daS ToinieljOfdeagsaa de pri 
mera tlñm  del Cuerpo da Tí*- 
légrafo». Se. 'm deolim con da- 
recho á áas mesadas de su 
pervivencia a i re-ipecto úb
1.000 pesetgís s n i i i i a s . 166.66 

-D.̂  Eioi«a Ciiavg.0 y Cuevas, vlu- í
dm d© D, Rk^rdo Euiz Cae- I
vas, Peón Oamiuero da Im  I
carreteras de! Ef4ado. Sa  ̂ la !
declara con deraoho i  doi ma - I
SMLÚm de superviveaeia al res
pecto de 821,25 peielai anua
les . . . . . . . . . ..............     186,88

D / FeKcikiia da Grado y Sauz, 
viuda da D. Pedro Paehaldón 
yMíngnaz, Consarje que fué 
del Museo de Eaproduceionei 
Artísticas. Sa ia declara con 
daraaho á dos mesadag de m  • 
pe^^vivanda al respecto de
2.000 pesetas anuilei. 883j82 

D,® Rosalía M títín Santos, viu
da da D. Bagismundo Gómez 
Herrero, Peón C^p&laz de Its 
caiTateras da!, Eiladj. Sa la 
declara con derecho á dos

_ mesadas de supervivenefa al 
respecto de 821,25 pesetas
?iBu&les. ..............   186,88

D.* Venancia Panlagua, viuda 
de Di Tomái Martínez, Peón 
Caminero que f¿é de la» ca- 

■ rreterai dai Esti^do ©n Gua* 
daiajtra. Se la declara coa de
recho á úm memd.m de gup-ar- 
viven c'i a ai respecto de 7 30 pe^
ietffii anuales................    121,66

D,® María Picos Merlán, viuda

Importa h§ m^siküas és 
mp^rrdmmia por una 
scla  ........................  1.187 06

L1M 03ÍAS DE ALMADÉN

D.® Martina García B^^rmejo, 
viudji de D, Sinforoso Gara*

. varitas C a s a o b r e ro  que fuá 
da la^sminig de Almadéa. Sa 
la declara con derecho á la li- 
mosiia de 0,50 pesetas dia-

................... 182,50
D.* FJmt^TÍñ Dísz Eiaia^ viuda 

de D. Vanancio Melitón E«c5x- 
dero y Paehi, obrero qua fué 
de las snlnas da AimaaétB. 8e 
M ñeúñm  con derecho á la li
mosna de 0 50 neaet^B dia
rias 18260

ImpoHan las íimosvém- de 
Aim^iéén........................  865 >00

El-ÜMEN
Importan la^ jabiisdoneg  10.250,00
I  iam í I. (le- T aoro.  2.000 00
Idam í ^ de Mí?nt3pío. .............  14 391,66
Idem Í1, meatd&s de supervi

venc ía ,  1.187 06
Idem id. bmc snis da Aímadéi». 365,00

í Total................................2B.19\72
;? ' 
i Madrid, 1? da Abril de I9i4.«=Oarlo« 
' Vergara.

láirecclón General 
de io Coiíteiicioso del eistado.

Vi8la el expediente incoado ft nombre 
de la Sodeclád L% Fraternidad, estable
cida en Yaals, provincia de Murcia, Sídi' 
citi.ndo exención de! impuesta» sobra los 
bieü©» de iai ^Q̂ VBonm jisrídicai: 

Eesult?mi1o qu© á la instanoia van uní- 
doi los dof.umentoi sigoieBtes: 

í.® Un ej-í5mpliir dai Re^glamento y Es
tatuios da la í!̂ 'oci0i1ad, debila^iients co
tejado, en ®1 que aparece es su objeto ©1 
RooorrersQ mutuamente los asociados en 
los ea^os que sa daíermln&n, por medio 
d© iubsidics Qbtanidcs mediante cuotas 
de BUicripcién, y 

2 ® üaa certificación expedida' por el 
Sscretirio da la B.ocioáad> acreditando la 
perioeaiid^d del Presidente que suscribe 
la iiíjttnda:

Oonsidarando que si bien por el artícu
lo 193, núnigrcj 9 doi RegiarneBío de 20 
íl@ Abol de 1911, se concedía exención 
dal m.enoionado impuesto á las Asocia
ciones cooperativas d© gosorres inutuoi, 
exigía para alio fuesen obrera», condi- 

, ción que no r^un© ia raferida Saciedad, 
por lo que no podrá aooeáerie á lo insta
do en cuanto al tiempo, en qu© dicho pra* 

. cepto raglami^ntario estuvo en vigor: 
OonsMerando que publicada la ley de
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24 da Diciembre de 1912, büü varisdo loa 
tórm nos da ourstiós, por iio pracisar 
su artículo 1,°, letra G, que las expresa
das sociedades reúnan el iudicado requi
sito p&ra que m  b e t’vrg?i0 ex o?:? don dê l 
impt^estí í̂ !'0l I s b m do p@reo- 
nss |ufídtc?a  ̂  ̂ loi d̂ 3 Baiarale-
za mueblr» f Üi o  j

Ocmsi îfcrar if á ( ^ta CoBlfo dir?:Q- 
íiv u  Ib está. atfifeHídt aoríipeteucii para 
leaolver en el expe'Men're, por deieg#:<3ión' 
del Miasliterlo y co?-forme á la Eísaí ord^rr 
de 21 de Octubre últtmo,

Esta Direedén General lia aeordado 
denegar la exeneiOii del impuísito gobrp 
loi b:í6U'-: s d© Im  pergo^iis Jurídcái por 
ios años i9 íl f  1912, á la Soslfídad estt 
blecida en Yeá'la, pro?liicis de Muróla, 
con la denoBiinación de La F.rttemidad, 
f  concederla cob , respecto á loa Menea 
mueblen f  al ed-ñclo social, ei lusre de 
su propiedad, |:or el iño 1913 y lo^ suca
BiVíS.

Dio» guarda á Y. S. muchas íños. Ma
drid, 23 de M îrzo 19l4.=El Dlrsstor 
generas, Autoiüu Fi la!:■ Oí 
Señor Delegado de Htoientls en Moiraíai

visto el expediente icEStmí'.-̂ o pc-r don 
Manual Lópess y Atigulo on KoiMtud de 
que se declara exenta dsl impuesto gobre 
ios blen-gg da Igs pariGn^s juirídicig i  m 
fundación ben-éñco doeenU? por él initl 
l u i d a , -m3áis.ntt5'eie@tabB3C5lmieiito de doi 
EsoueL^s grt.tuiíss en loa pucr-blos d© No 
seco f  L-CíDif?, de ia vesmdad da Moiitija, 
en la prorlne-la de Bargei :

Resultando qua á la instancia se hdian 
unidos ^os áosumsntos siguií^ütei:

Uíi ejemplar impresto y debida ̂ 
mente ootí^jido de la ccpía de 1.® ej^órliu- 
ra de fandaoió¿i iU Ub maBCioBadáíS Eé- 
eiieks y de ia aprobación-da E^ta u 
tes por que habí á da regirse, otorgai'a en 
e^ía Corsé por D. Manuel Lapejs Arsgu 
lo, aíít© el Noísrio D. Jo^é Gonzalo d© las 
Casas, en 27 d̂ j Beplkmbra de 1883, dis 
poBiéndose en el ^rtíeulo 1.̂  del tSmIo 1.° 
de ios Eatatutos que en elM m  clars en 
Bfñanza ©íemental á los niñc?s y niñis 
que tengan edad de dnoo á eatcirca años 
de los pueblos de Nrseco y Loma, si bien 
en ésta podrán también concurrir im  de 
Edcsa y Montsoiilo, y siendo la euiírñaa 
za compietiimente gratuita.

En el títuío 2.® de les cií&dos Eftitutos 
ffe consigna ©1 canit^l destinado a! soste 
nimiento de las Escuel&a, determisándo 
B© cuáles han de ser ^us gaitos, estable- 
cióndoae pramios para los niñcg y niñts 
aventajados y p ira  ios Maei?r€s;y que de 
no hacerse todo el gasto señalado ie áis 
tribuiría el sobrante ea partes iguales en 
la íormsfe fijada, sianclo uoa d© cilts lade 
qu© S8 celebren misas per 1̂  ̂obligado- 
nes del fuud^idor, di-i^poniando en el ar  ̂
'tículo 14 dol título 4 ® que la que m  cele
bre con arreglo á lo ordeBs.do en el ar- 
tfciiio anterior el día 4 de Didembre de 
cada año era la única íuuoión religiosa 
que disponía y  por ella m  satlificisra e l 
estipendio acostumbrado, y

2P Un testimonio expedido per el No
tario dé esta Corte D. Darío Baga^Ilai del 
traslado de la Real orden di^ót&di por el 
Ministerio de la Gobernación en 25 de 
Agoiío de 1908 obs'fficaBdo como üe ba 
neñcencia p irticulsr la® Etcuaias da No- 
séco y Lom^, d© la provinaia úe Burgos, 
fundadas por D. Manuel López y Au- 
guio;

Considerando que ©1 artíaulo 193 del 
Reglamento de 20 d© Abril d® 1911, en su 
párrafo 9.°, de conformidad con el artíau 
lo 4.  ̂ de la ley de 29 de Diciembre de 
Í910, dédlára exeutae del impueito eobre

los bienei de las personas jurídicas las 
Instituciones de brmefiaencia gratuita, 
merdtnte diíclaraclóa expresa en cada 
caso, previa la presentición de los docu
mentos en la di^poiición deter
minados:

CoBdáeranáo qm  la ley d© 24 de Di- 
ciembr© dé 1912, iiparíado-F, concsde 
también cxenelÓB p^ra los bienes que de 
tiññ manera directa é iomí^dlata, sia in- 
terposición d© parr-oaa^, sé hallen afaatoa 
o üdsioritoj á UE obj' t̂.o b-’Béftc3 d© los 
eimmeridos en el artículo 2.® útl Real de* 
cre.to áe 14 de M m m  da 1899:

OoBddstaBdo qii6 m  uno y otro oaso 
da exanoióa eBtin aompreüdid^e las Is^ 
cuelas de Noseco y L- ma, q m  adsmis da 
hfr-ber preBantado Ion doéuiiximtos exigi* 
dos por la preicripdoa reglamentar!?! ci- 
ítd i,' co'£>,ititay6u usa verdadera funda
ción, eiracterlzsfia, oomo telan las d© su 
índole, p.- r la ^dS'f.ridóa direota ci© los 
bleues fii f in /al dutl m  exclud^ameista 
beiQéfIco, ya que Im Efcu^lai son objeto 
de mendÓB exprest en el artículo 2.° del 
Real dscrato de 14 da Mtrso d-a 1899: ■.

Oonsidr^raudo qi^e al <m.ráet6r beBéñco 
de las Escuelas, al ser gratuita la ense
ñanza qu.0 ñ& d t en eila?-', eo m opone el 
que no §8 ex^.ji á los mermaos psra sor 
admitidos @n Ub Escufia^ la condición 
de _pobre7.a, por htb-rsd aií declarado, 
entre otra^, en its  R-a:̂ 68 crdrneg^ da IB 
da Enero, 20 da Abrü y 11 de M^yo de 
1912, diciidas reiolvar aisálogos 
al presente:

Coísside-rsndo que tanipoc© rbsticu- 
lo que m  opc-ng.  ̂m  ú'kváQim beiiéñco de 
las Escuetai loi yreoiio^ establecidos por 
ei fuadaáor para log i*fñoB y niñas aven
tajados y pira bji Maefeircs, por hibsrse 
dacíarado que tlenim dicha cará<rtí'-r en 
casos análogos Al presentí?, por Rf al or
den de 22 do Junio de 1912,18 de Noviem
bre de 1918 y. d rc u k r d ) egtg Direoalón 
Ganoral d© 2 do Diai^mbra db 1913 en 
eu^Bto á los primareis y por Heal orden 
do 17 ds Jallo de 1912 m  cuanto á ios 
premioís á loi Ma^^ilrcs:

Oonddi-jgntio q m  lE-exe^elóa no al
canza por no és^ar i?ic"tiído el caso en 
ninguna d© I m  exmmon^u que lis-dypo.- 
sioiímai dictidas en Iñ materia han rsco- 
nccido á ios bienes que se deitinep á su
fragar gastos qu8 origina !a misa qu© el 
faadador dispone m  celebre el día 4 da 
Diciembre da cada año, ni tampoco las 
que ordena m  celebran con parte del so
brante, cuando lo hubiere, de io cop^ig' 
nado para gatkfacer los gastos de k  fam* 
d̂ Éción ; y
. Cü-nglderando que á este Oes tro direc
tivo 1© está atribuida eompatonsia 
resolver ©n el expadient^^, por delegtoióa 
del Miuifttorio, conforma á iá Real orden 
de 21 de Oistubra último;
. Eál:a Dirección General ha acordado 
declarar exenta dei Impusito lobra ios 
bienes de perionts j ̂ rídleai ,á ia fan- 
dadon de in^tüuídfi per O. Ma
nuel López d© Anguio en ios p m M m  da 
Noseco y Loma, do ia provincia de Bur
gos, icMando antenderla eonoedida la 
exsnsiÓB, no ióio con ^.rreglo á la L^y de 
29 d© Didembre da 1910, aíBo timblé-tr 
conforme á-la de 24 de igual iuqí dai ;^ño 
de 1912, m n  6Xv:epdon de lo.? bionas qssa 
$B áei'doeo,. á loá gülos qu© ori-
ginen f andones rellglí-sas qua se ca- 
kbran por cuenti de la ir.stituoión.

Dios guarde á Y, B, muchos iio s. Ma
drid, 26 de Margo da 1914.=E1 Dlréctcr 
gañera!, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Hsclanda en Burgos,

í^ lfiiST E R iO  DE il\!STRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

ü M h s e e re ta r ía .
S. M. el E ej (q, D. g.) ha tenido á bien 

nombra'í’s en vir^ui da . concurso. Profe
sor da término de la Esauria Industrial 
da Alcoy, con destino i  las ©nsañf nzss do 
Nociones de Ciencias íísiea», químicas y 
naturales, Fíiica general f  Termotecnia, 
á D. Joaquín Maiía de Bragada y Pani
zo, aetiiai Profesor di térm no de la Es
cuela Industrial y da Arte» y Oficios de 
Oáíliz, son el sueldo anual de 4.000 pese
tas, como comprendido eñ la octava cate
goría del Escalafón general del Profeso
rado y demás vea tijas qu® la ley con
cede. :

Da Rieal orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo átgo á Y. S. para su 
conocímieaío y demás ©feotes. Dios guar
de i  Y. S. muchos sños. Madrid, 16 da 
Abril de 19í4 ,= li Sabsecretário, J. Sil- 
va!a. , .
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.
Mériio§ y servicifjs ds D, Joaquín Mafia 

- Bm gaday Pani&ô
BiohUler en artes, Ingeniero industrial 

con íísulo expedido ©n 25 de Noviembre 
da 1892,

Fsüfasor numerario de Física indus
trial da la Esauela Superior de Indudrías 
da Lsg Palmas, nombrado, ©n virtud de 
eoBcurso, por Em l orden de 16 de Octu
bre de 1905; en dichik Escuela desempeñó 
también ia.ckse d© Construcción de má
quinas y de Legislación del trabajo y faé 
Jefa de loi ta.líere® de la mism^ Escuela.

Ea ia Ei^quela llsm ental d© la misma 
ciudad estuvo eiieargí*do de Iss agignatu- 
rg» de Nooíoíiei de Gsomstría degcdpíi- 
va, Topogrifia j  Física general, y dd»- 
empeñó también el cargo da Jefa de los 
ti^iierei,

Ea virtud de concurso da tr.^s!ado, fuó 
nómbralo Proff^sor numarado de E»ta- 
raotomí^, Conatruc^cléa .®rquitectóníoa y 
Tesoología de los efldos de constraocióa 
da l i  Escuela Superior de Artei indus
triales, In iustrias y Bailas Artes de Cá
diz, por Re&l orden de 5 de Septiembre 
de 1908.

En la actualidad desempeña en la mis
ma Esauela ©1 cargo de Profesor de tér
mino, con destino á la enseñanza de Es- 
t^reotomía y Oonstrucdón y Dibujo ar-
quitecióüico.

Hü sido lógeniero de Hacienda, Yerifl- 
cador de contadoras eléctricos en la pro- 
viuda de Santander, Ingeniero da la Oom- 
pañífi da ios Ferrocarrileá de T. B. J., 
hoy M. Z. A.; es autor d© una Mamerit 
pubiica I»  ©ii la G a c e t a  d e  M a d r io  de 2 
de Abril de 1900, por Eaai qráen del Mi- 
nkieiio da Htcienda, y da varios ari!ca<- 
los profesionales publicados ©n ia l^evlifa 
dñ Ingenieros Industriales.

S. M. el R3f (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, ea viriud d© coíicurso, Profesor 
de térmisio da It E-i í̂ueia Induitrial y de 
Artas y Ofidos d© Zaragoza, coa deitino 
á Im  emeña^zas de Eleotroteonia y M«g* 
neti^mo y Electricidad, á D, Octavio Yl- 
ñaa Hár^ü, actual Profesor de término de 
ia dé Logroño, con @i sueldo anual de
3.000 pesetas, como comprendido @n la 
última categoría del Escalafón general 
dcl Profesorado y demás ventaja» que la 
Ley concede.

Dd Real orden, comunicada por el se- 
{l9)f MiQistrOi io digo & Y. S. para iq
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conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á 7. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Abril de 1914.—Ei Subsecretario, J. Sil- 
vela.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis 

terio.
Méritos y 8&rr;icios 

de D. Octavio Viñas Hems^
Perito manufaotorero, Perito químico 

y grado de Ingeniero de In iu stria i texti* 
ieg; tiene aprubadis todas ^as asignaturas 
que coBsíituyen el plan de estudies del 
Bachillerato.

Profesor d@ término de Electrotecnia y 
Magnetismo y Elactricidad de la Escuela 
Iiidustrial y de Artes y Ofloioi de Logro 
ño, nombrado en virtud de ©posición por 
Real orden da 28 de Noviembre de 1913.

Ha iido Ayudanta meritoiio de la Eg* 
cueia Industrial de Tarrssg, y como t i l  
meritorio estuvo ©nesgado ©n la referida 
Escuela iusíituf ende á los Profesores ti
tularas de varias Oáí̂ - d'^as, entro'otri*®, las 
de Dibujo geomóirioo, OoBstrucoién gene* 
ral, Ampliación de la í ioaindiigtriai, Ela* 
mentes de física y quí ioica, Eíccírotecnia 
elemental, Tlntorei í® y aprestos y amplia* 
ción de ia  tintorería y a prestol?.

Füé Profesor intermo d@ Elementos de 
física y química con previas riocionas de 
Algebra de la Escuela de Artes y Oficios 
de Tarrasa.

Dio conferencias particulares á los 
alumnos de ia Escuela da Tarrasa j  es 
autor da Uum conttstaeionas con progra
ma de Tai3nologíii textil (segundo cumo) 
de la Escuela de Tarrasa, y ha publicado 
un folleto titulado «La máquina selfac- 
ting para lana y estambra», folleto velo- 
gréñado de 67 páginas, 1907, y en la re
vista E¡ Eüo áe la Industria de Barce
lona, publicó un trabajo s>bre Hilatura 
en genertL

S. M, e! Rey (q. D. g.) h t tenido á bien 
nombrar, en virtud d© concurso, Profe
sor de término de la Escuela Industrial 
y de Artes y Oficios de Vailadolid, con 
destino á las enseñanzas de Nociones de 
Ciencias fínicas, químicas y naturales, 
Física general y termotacnig, i  D, Mana- 
no Ciaver Salas, actual Prcf sor de tér
mino de la misma asignatura ds la Es
cuda Industrial y da Aries y Oficios de 
Logroño, con el sueldo m m l  de 3.000 pe
setas, como comprendido en la última 
categoría úél esosMíón general del Pro 
fesoiaáo y demás veiitajas que ia ley 
coaced©.

Da Reai ordan, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S, para su 
conocimiento y damis ifeotog. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Abril de 1914. =  El Subsecretario, Sil- 
vela.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.
Méritos y servicios áeí Sr. Glmver. 

Licenciado en Olenoiss químicas, con 
título expedido ©n 10 de Enero á& 1912.

Profesor de término de la Efouela la  
dusiriai de Las Palmas (Oanaria^) da las 
asignaturas de Nociones de Olendai fí- 
sioas, químicas y naturales, Física gene
ral y Ter moteen ia, rrombra^lo en virtud 
tí© opoiíCíón p ir  Resái crd n de 16 de 
Mayo de 1913, pos^donáudosa en 2 de 
Junio siguiente.

Por permuta pasó á igual cargo de la 
Escuela Industrial y de Arfes y Oficios 
de Logroño, en la que coBtinúii?.

O n anterioridad á su nombramiento 
da Profesor de término estuvo encargado 
en M Facultad da Gímoms de Zaragoza 
del euwo práctico d© Química general 
durante los cunos ds 1909 á 1910 y 1910 
á 1911.

D. Mariano Ligarda y Mirtlles acudi i  
este Centro en solicitud da un duplicado 
del título de Lisenoiaio en Medicina y 

i Cirugía, que se le- expidió en 10 da No
viembre d© 1905, y qua m. le ha extra* 
yiado.

Lo que se haca público á los efectos del 
Eetl decreto da 27 da Mayo d© 1855.

Madrid, 23 d© Abril de 1914.=EI Sub- 
secretirio, Siivela.

Ct% DE F O iE ll

MilSaSe
SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS V FAROS

Víito 0i ©xpeáient© initruído con moti
vo de iostanaia presentada por D. Pablo 
Fayg Dansüée, como Director d© la Sjciaíe 
dai eaux á’Alieaijta, ©n solicitud da auto* 
riz^iiáii psra prolongar la tubería insta- 
ladt en ©i puerto de Alicante t i  nuavo 
mustie:

Ylglo lo iiaformado por el G-obierao 
Civil d© la provincia:
• Resultando que duriute ©I período de 
iaforiMacidn pública no ha sido presen
tada ninguEa reelamadón contra lo soli
citado:

Re^uitando ser favorables lo^ informes 
emitidos por la Dirección fisultativa de 
lis  obrai del puerto, por la Junta del 
mismo, por Is Jefatura d© Obras Públi- 
c^i de la provincia, por la Comandancia 
ás Marina, por ©1 ATuata^iento de Ali
cante y por el Consejo provincial do Fo
mente:

Rasultsndo que la Cámara oñdal de 
Comercio, Induitda y Navegación, infor
ma ©n ei sentido da que si bien es ooava- 
niante y d© gran Interéi ©1 extender la 
tubaíía ai nuevo muall® en construcción 
y contar con las bocas para
alimentar los barcos que allí fondeen, 
©pina q m  tal coscesión no debiera auto- 
rlzirBB haita conseguir da la expresada 
Soeiedtd el abamtamiento del precio de 
ia destinada al consumo á© loa buques, 
toda vez que m  la tarifa para la explota
ción d© dí^ho isrvicio fija ei de 1,50 pese
tas 8i metro cúbico, precio que dicha Cá
mara estima excr^sívaMente csiro, compa
rado con el que sa exige en otros puerto?:

Visto lo que acerca de este punto han 
manifestado, como ampliación á nm  in 
formes, la Direación facultativa da isa 
obr^s del puerto, la Junta del mismo y el 
Gobierno Civil de U provincia;

HesuM^ndo que la tarifa propuesta @s 
igual á la concedida á la  Sociedad inta- 
reiada en ia explotación de otras tuberías 
eittblecidas en el puarío:

Considerando ser ©quititlvi la tarifa 
eoa re'mdón á loa servicios que la Com
pañía de lás aguas presta á la navega
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose
con lo propuesto por esta Dirección Ga 
ñera!, ha tenido á bien acceder á' lo soli 
citado, con lag eiguientes presaripcions®

1.  ̂ La® obrai Sirán ejaautEda^ coa 
arraglo ai pitido de facha 22 de Abril 
da 1911, que soomp^fía á la instimds, s 
bsjo la Inspeosión del logeniero Direc
tor del puerto y del Ingeniero Jefa de 
Obrai Públicas da ia provlnois, quienes 
podrán dictar cuantas disposiciones ssaa 
conducentes á la más perfecta ijecuciói: 
da los trabólos.

2.®* El eoEcesionario quedará oblfgadc 
á dejar los muellas ©n Im  mismas condi ■ 
eiories en que ©Econírabaa antes de 
abrir lis  Z injm

3.*̂ Los esaombros prooadentes de las 
zanjas sa depositarán de, modo quenc 
estorben ios trabajos que en dicho mue
lle g© ©jegutin, quedando obligado el 
oonaailoBirio á retirar las tierras sO' 
brsntes del relleno de lus zanjas,

4.  ̂ Para la ex^^lotación y conserva 
cióii da ia cañería, ©I concasloxiario m 
atantiri á lo® Regiamontos de policía vi' 
•gantes y á cua2itai obiervacioncs recibí 
da! Ingeniero Director d©I puerto y del 
logeniero Jefa da Obras Públicas d© Is 
provlneii.

5.“ No se podrá prooader á rsparaciór 
alguna giE autorización del Ingenierc 
del puerto y dei Ingeniero Jefe de Obrag 
Públicss d© la provin^ún.

6.^ Lt^ obras sa ejecutarán en ©i pr© 
oiio lérmino da uti mei, contado á parlii 
d© la faíshsi de la publicación en la Gacs 
TA DE Madrid de la presenta autoriza 
Otón.

7.® Tarminadai Im  obras, serán raco- 
Kodiiis por el ínganiero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia (ó por el Inga 
niaro en quian delega©) y por el Inga 
niaro Dlractor d© las obras aai puerto.

De este raconocimient© se extenderé 
por triplicado un acta, uno da cuy es 
ejemplarai será remitido á la Dirección 
Genera! de Obras P úb lk is para los efec 
tos da su aprobación, si procediera; otro 
quedará archivado en la Jefatura át 
Obras Públicas d© la provincia, y ei ter 
caro será eatrcgado á la Sociedad inte- 
raii^da,

8.® Esta autorización m  entenderá 
otorgada á título precario, quedando, poi 
lo tanto, la Sociedad coiicesionarla obii 
gada á levantar la oanaligadón si por r©' 
formai áel puerto fuera indispensable 
modificar el ©tnplsistoriento da las tube 
rías, sin que estas opencionei le den de 
reoho á ii:Bdemaizaeióa alguna.

i.® También se entenderá otorgada 
esta concesión sin perjuldo de tercero.

10. L i filia  de cumplimiento por par 
te de la Sociedad iníeresadá de cuaiquie 
m  de las presentes eondioionea, g©rá 
canea de caducidad da la concesión, pro* 
Gad^éodo^e en tal caso con arreglo á la& 
disposieionas vigentes sobre la materia.

Lo que de Reai orden, comunicada poi 
el Exorno, señor Miniitro da Fomento, 
digo á V. S* pira su co^íiocimienío, ©I de 
la Jefatura de Obras Públiois de esa prq* 
vincia y el d@ la Sociedad iníarcsada, y S 
lo§ sfecios aórraspondientes. Dios guarde 
á V. S. mu^shos añas. M^áññy 2 i . da Abril 
de 1914 =-Ei Director geaertl, P. O., Rufc 
G. E^nduelea.
Sañor Gobsrnador civil de la provincia

de Alicautc,
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